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La actual coyuntura exige como nunca antes tratar de entender las particularidades del 
momento o de la(s) coyuntura(s) de la economía, de la política y de la economía política mun-
diales como ejercicio previo a pretender definir una estrategia de acumulación que efectiva-
mente sea alternativa y sea viable desde un país como el Ecuador. 

Diego Mancheno

La economía política y la política económica 
del gobierno: ¿ilusión o realidad?

El Plan Nacional para el Buen Vivir1, intenta 
este ejercicio y, sobre este esfuerzo, plantea una 
propuesta para transitar desde una economía 
dominada por el ejercicio de una política y orde-
namiento neoliberales y determinadas por el “libre 
juego” de las fuerzas del mercado; hacia otra; hacia 
una, en la que bíoconocimiento y el turismo sean 
los nuevos ejes de la acumulación.

Este plan define además un tránsito, un 
camino, en cuatro etapas. Una primera fase defi-
nida como de transición en la que el centro del 
cambio es la redistribución sin alterar significativa-
mente el patrón de dependencia de los productos 
primarios. A través de un proceso de sustitución 
selectiva de importaciones, el impulso al sector 
turístico y de la inversión pública estratégica que 
fomente la productividad sistémica. Una segunda 
fase en la que se espera que el “peso relativo de la 
nueva industria nacional se incremente frente a la 
de base primaria, se busque consolidar el superávit 
energético, principalmente a través de la produc-
ción y consumo de energía limpia y bioenergía”. 
Y, sin modificar aún la dependencia respecto de la 
extracción responsable y sustentable de recursos 
naturales no renovables, se plantea una prioriza-
ción en la inversión en investigación y desarrollo, la 
consolidación de un sistema de educación superior 
de cuarto nivel y de centros tecnológicos de inves-
tigación. La tercera fase, según el PPBV consolida 
una estrategia de diversificación y sustitución de 

1  Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013. SENPLADES, Ecuador, 2010

exportaciones. En esta fase el peso relativo de la 
industria nacional sería igual al de la economía 
de bienes primarios. Finalmente, la cuarta fase se 
plantea como la del despegue de los bioservicios 
y su aplicación tecnológica. En esta etapa el peso 
relativo de este tipo de servicios –principalmente 
de conocimiento– y de servicios turísticos tenga un 
peso superior al generado por el sector primario.

A cuatro años de gobierno toca hacer un 
balance del proceso; del camino transitado; a través 
de, o al margen de aquellas etapas definidas y esta-
blecidas en el PPBV. Toca advertir si lo avanzado 
va o no en la dirección señalada por ese Plan; es 
decir si se observa o no una “crisis de coyuntura”2, 
un cambio en la “trayectoria de la dependencia”3 
o si aquella dirección es inconsistente con esa 
coyuntura y por lo tanto está condenada a disol-
verse en los esfuerzos por emprenderla. Este 
ejercicio resulta oportuno; pues en este mismo 
período se han aprobado un conjunto de leyes; 
se han impulsado un conjunto de reformas ins-
titucionales y fundamentalmente se ha contado 
con un gigantesco presupuesto público; que no 
admite excusa temporal –de falta de tiempo–; que 
no admite excusa política –gobierno en disputa–; 
que no admite justificación histórica –dependencia 
de la trayectoria neoliberal– y tampoco limitación 
de recursos fiscales –en los últimos cuatro años 
de gobierno el presupuesto consolidado del sector 
público no financiero ha llegado a un acumulado 

2  Para un entendimiento metodológico del concepto “crisis de coyuntura” 
ver: Terán J. F. La coyuntura como proceso 

3  Path Dependence; Margolis S. & Liebowitz S. en http://ecsocman.edu.ru/
data/018/784/1216/0770book.pdf

Diego Mancheno— Economista. Director del Instituto 
de Investigaciones y Posgrados IAEN.
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La nueva Constitución incorpora elementos de cambio trascendentes e innovativos al sistema 
político de Ecuador, que se ubican en la corriente latinoamericana de la reforma al régimen 
político denominada neo-constitucionalismo.1

Fernando Buendía

Los gobiernos autónomos descentralizados

 Entre los elementos novedosos la Constitución 
ecuatoriana vale destacar:1

(i)  Caracteriza al régimen político general como 
un Estado constitucional de derechos, ante-
poniendo la jerarquía de la Constitución y los 
derechos individuales y colectivos, a las leyes 
e instituciones públicas. Esta modificación 
implica, entre otras cosas, la supeditación de 
toda la política pública al marco constitucional 
y, por otro lado, la exigibilidad y judiciali-
dad de los derechos. Por ello, la Constitución 
determina que es un objetivo fundamental del 
Estado el alcanzar la equidad territorial e inter-
territorial en el desarrollo.

(ii)  Mantiene el modelo unitario de Estado, aunque 
reconoce la autonomía política, administra-
tiva y financiera de los gobiernos autóno-
mos descentralizados. La autonomía política 
otorga facultades de tipo legislativo y ejecutivo 
a los gobiernos regionales, provinciales y can-
tonales, en el ámbito de sus competencias y 
en sus circunscripciones territoriales. A través 
de la descentralización obligatoria, progresiva 
y definitiva de las competencias del gobierno 
central a los gobiernos descentralizados se 
fomenta alcanzar la mayor autonomía posible 
a fin de que las regiones y territorios puedan 
impulsar sus proyectos de desarrollo para el 
Buen Vivir y puedan llegar a convertirse en una 
suerte de régimen autonómico.

1 El neo-constitucionalismo es una corriente del pensamiento jurídico que 
propone la primacía de la Constitución y de los derechos como la fuente de 
legalidad y legitimidad, y plantea una lectura holística de las normas jurídicas 
como metodología de interpretación.

(iii)  Reconoce cuatro niveles de gobierno des-
centralizado: regiones, provincias, cantones 
y parroquias. Enfatiza en el gobierno regional 
como nivel intermedio y en los municipios 
como nivel local, otorgándoles un mayor 
número de competencias, aunque reconoce a 
las provincias y parroquias por su peso histó-
rico y su cercanía a la población. La Constitu-
ción establece además el régimen de gobiernos 
especiales, en los casos que por razones demo-
gráficas, étnicas o ambientales, puedan crearse 
esos gobiernos, mismos pueden ser los distri-
tos metropolitanos, las circunscripciones terri-
toriales indígenas, afroecuatorianas y negras, 
y el caso particular de Galápagos, con un Con-
sejo de Gobierno, en tanto que la región ama-
zónica es un territorio especial sin gobierno.

(iv)  Reconoce el carácter plurinacional e intercul-
tural del Estado originado en la existencia de 
entidades étnico-nacionales ancestrales. Ade-
más de reconocer los derechos colectivos a los 
pueblos y nacionalidades indígenas, afroecua-
torianos y montubios, define el mecanismo 
que permite la conformación de las Circuns-
cripciones Territoriales, Indígenas, Afroecua-
torianas y Negras, como un régimen especial 
de gobierno autónomo descentralizado en el 
marco de la organización territorial vigente.

(v)  Reconoce el rol protagónico de la ciudadanía 
en forma individual y colectiva a través del ejer-
cicio del derecho a la participación en todo el 
ciclo de la política pública: planificación, presu-
puestación, ejecución y evaluación; y en todos 
los niveles y sectores de gobierno: gobierno cen-
tral, regional, provincial, cantonal y parroquial, 
estableciendo que el régimen político del país 
tiende a modificarse desde la democracia repre-
sentativa hacia la democracia participativa.Fernando Buendía— Sociólogo, Máster en Desarrollo Local.

de la población porteña.
En este modelo urbano, a la “fealdad” (pobreza) 

se la debe esconder, alejar, negar, como ha suce-
dido históricamente –y está sucediendo ahora– con 
las invasiones, mismas que han sido promovidas 
como recurso político-clientelar, pero invisibiliza-
das en el momento oportuno en la “ciudad espectá-
culo”, que ha permitido la construcción de imagina-
rios sociales urbanos contradictorios y conflictivos 
entre sí, así como la hegemonía en la urbe de unas 
élites que deciden las estrategias urbanísticas y 
estéticas, sin tener en cuenta a la ciudadanía de la 
“polis” y la lógica de un urbanismo ciudadano, tal 
como lo sostiene el colombiano Armando Silva.

Los grandes pensadores de la ciencia política 
contemporánea nos señalan que la democracia es 
una forma de gestión social resultante del concurso 
de voluntades colectivas, acuerdos negociados y 
explícitos, respeto a las reglas de juego establecidas 
y aplicación de los mecanismos sancionadores a los 
transgresores. En este marco, los actores políticos 
y sociales impulsan negociaciones para concertar 
fines y actividades que permitan un mejor desen-
volvimiento y logros de la vida en sociedad. Esto 
deberían tenerlo en cuenta todos los gobernantes, 
desde el Presidente de la República hasta el Presi-
dente de la Junta Parroquial Rural, para alcanzar en 
concierto los objetivos como Estado-Nación.

Hay que celebrar que el gobierno nacional se 
preocupe por el crecimiento desmesurado y abu-
sivo de las invasiones en Guayaquil. Pero para que 
esta sea una sólida y perdurable medida de Estado 
aquello debe de coordinarse integralmente con la 
Municipalidad porteña.

Guayaquil, como actor en la globalización y 
centro primado en el Ecuador, exige impulsar ins-
titucionalmente su competitividad metropolitana 
frente al mercado mundial y su posicionamiento 
estratégico y productivo, según su función en la 
red urbana nacional y ubicación en el territorio 
patrio. Esto debe traducirse en un fortalecimiento 
y especialización de su base económica, en un pro-
yecto de incorporación de valores agregados y no 
de re-primarización, o centro gran exportador de 
commodities.

Guayaquil requiere un desarrollo subregional 
incluyente y equitativo, intra e interurbano, basado 
en un gobierno metropolitano que responda a las 
demandas sociales de las poblaciones de las conur-
baciones; con modalidades accesibles, baratas y 
públicas de dotación de los servicios urbanos e 
infraestructuras de consumo colectivo; caracteri-
zado por la lucha frontal y permanente a la pobreza 
en la metrópoli; la conformación de una oferta de 
suelo urbano y de viviendas para los más pobres 
por los poderes del Estado; y la protección efectiva 
del medio ambiente urbano.

La conjugación de estas políticas y programas 
permitirá que más allá de la lógica del cemento y la 
edificación hoy vigente, se construya una sólida 
integración social, se mejore la calidad de vida de 
sus habitantes y se genere bienestar para todos. 
Que todos se permitan disfrutar de la ciudad sin 
exclusiones e inequidades sociales y fortaleciendo 
la ciudadanía, principio de la gestión democrática 
de una ciudad moderna. 
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Las competencias exclusivas

La Constitución establece las competencias 
exclusivas asignadas a los gobiernos autónomos 
descentralizados, según sus niveles de gobierno. 
El COOTAD desarrolla las competencias exclusivas 
delimitando específicamente las facultades que 
se atribuyen a cada nivel de sobre los sectores de: 
vialidad, tránsito y transporte, gestión de la coope-
ración internacional, gestión de las cuencas hidro-
gráficas, riego, fomento de la seguridad alimentaria, 
fomento de actividades productivas agropecuarias, 
gestión ambiental, prestación de servicios públicos, 
infraestructura física y equipamientos de salud, 
educación y otros.

Además tienen competencia exclusiva para 
conformar y administrar catastros inmobiliarios, 
el servicio de socorro y extinción de incendios, la 
explotación de materiales de construcción, el regis-
tro de la propiedad, el otorgar personalidad jurídica 
a las organizaciones sociales, el cuidado y preserva-
ción del patrimonio arquitectónico, cultural y natu-
ral, y finalmente, la promoción de la organización 
ciudadana y vigilancia ejecución de obras.

El Consejo Nacional de Competencias determina 
el Plan Nacional de Descentralización para la entrega 
progresiva de las competencias exclusivas y la trans-
ferencia de nuevas competencias adicionales de los 
sectores descentralizables del gobierno central. El 
plazo para la plena asunción de las competencias 
exclusivas es de cuatro años y para la transferencia 
de competencias adicionales es de ocho años.

Al Consejo Nacional de Competencias le 
corresponde elaborar las matrices de competencias 
descentralizables por sectores, y determinar los 
paquetes que serán transferidos posteriormente, 
así como también resolver la entrega de las compe-
tencias exclusivas de forma progresiva y de acuerdo 
a las capacidades de los gobiernos autónomos 
descentralizados.

Con la aprobación del COOTAD, los gobiernos 
autónomos descentralizados se encuentran en una 
fase de transición para la aplicación de la normativa 
y empiezan a demandar la entrega de sus compe-
tencias exclusivas. Es el caso del Registro de la Pro-
piedad, de modo que algunos gobiernos municipa-
les empiezan a dar los pasos para responsabilizarse 
del servicio. Es el caso del tránsito y transporte 
terrestre, del riego, entre otros.

Financiación de los gobiernos descentralizados

El COOTAD ha desarrollado en forma exhaus-
tiva el título sobre la financiación, propendiendo a 
mejorar las posibilidades de generación de recursos 
propios y a establecer una metodología más equita-
tiva para las transferencias ordinarias del gobierno 
central, a favor de los gobiernos locales. Las fuentes 
de financiamiento de los gobiernos autónomos des-
centralizados son:

(i) La participación en el Presupuesto Gene-
ral de Estado; (ii) Los ingresos propios obtenidos 
mediante tasas, sobretasas y contribuciones espe-
ciales de mejoras, además de los impuestos predial 
y a la plusvalía; (iii) Las transferencias del gobierno 
central por la participación en las rentas de la 
explotación de los recursos naturales no renova-
bles; (iv) Los ingresos obtenidos mediante el endeu-
damiento público o la emisión de títulos valores; (v) 
Las donaciones, legados, utilidades y rendimientos 
de inversiones, y los ingresos obtenidos mediante 
rifas, loterías y otros.

Se establece que los recursos de transferencias 
se realicen en forma automática, predecible y opor-
tuna. Se dispone que se sancionará con destitución 
a los funcionarios que de manera intencional inter-
fieran en la entrega oportuna de estos recursos. 
Se prevé que los recursos que se transfieren se 
distribuyan con criterios de equidad territorial e 
interterritorial, a fin de superar la extrema desigual-
dad existente en la cobertura de servicios básicos 
entre los diversos gobiernos locales. La SENPLADES 
ha señalado que el índice de GINI entre los gobier-
nos autónomos descentralizados respecto a la 
cobertura de servicios básicos es de 0,9, altamente 
polarizada.

El objetivo principal de las transferencias es 
lograr una “canasta” igualitaria de servicios básicos 
para todas las personas independientemente del 
lugar de su residencia. Por ello se ha propuesto un 
sistema de crecimiento de las transferencias en dos 
velocidades: (i) Para los gobiernos autónomos des-
centralizados que tienen mejor cubiertas sus nece-
sidades básicas, el ritmo será más lento; (ii) Para los 
que tienen mayores necesidades básicas insatisfe-
chas el ritmo de crecimiento de sus recursos trans-
feridos tendrá una mayor rapidez.

Lo ideal para lograr una asignación equita-
tiva de los recursos es la aplicación del modelo de 
transferencia basado en el costeo de las compe-
tencias, el COOTAD ha establecido un modelo de 
“reparto” de las transferencias, favoreciendo en el 
mismo la ponderación de los indicadores de mayor 
impacto social, como factor de equidad.

Respecto de la utilización de los recursos 
de los gobiernos autónomos descentralizados, el 

El marco constitucional y normativo 
del sistema de competencias

La Constitución desarrolla el nuevo marco 
de organización, competencias y recursos de los 
gobiernos autónomos descentralizados. El Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización COOTAD, aprobado el 20 de 
octubre de 2010, desarrolla el respectivo marco 
constitucional, compila y sistematiza en un solo 
cuerpo legal todas las leyes existentes: Régimen 
Municipal, Régimen Provincial y la ley de Juntas 
Parroquiales, así como las leyes de financiamiento 
de los gobiernos autónomos descentralizados. 
En las disposiciones derogatorias del COOTAD se 
eliminan todas las normas existentes relativas al 
régimen seccional. Los elementos principales de la 
Constitución que sustentan jurídicamente al COO-
TAD son:
(i)  Estado unitario y descentralizado: gobiernos 

autónomos descentralizados con autonomía 
política, administrativa y financiera. Competen-
cias definidas por nivel de gobierno, para evi-
tar la duplicidad de esfuerzos, la competencia 
entre niveles de gobierno y mejorar la calidad 
del gasto público. Se determinan las facultades 
normativas y reglamentarias en el ámbito de 
sus competencias. Se establece los criterios 
de distribución de los recursos para asegu-
rar un desarrollo interterritorial equitativo y 
armónico.

(ii)  Fin del “sistema de asignación de compe-
tencias a la carta”. La Constitución fija paque-
tes mínimos de competencias obligatorias por 
niveles de gobierno. Crea el Sistema Nacional 
de Competencias a fin de que el traspaso de 
todas las competencias descentralizadas tenga 
lugar de manera efectiva, ordenada y teniendo 
presentes las capacidades operativas de cada 
gobierno autónomo descentralizado. Establece 
la posibilidad de intervención transitoria del 
Consejo de Competencias en caso de deficiente 
ejercicio de una competencia determinada.

(iii)  Profundización y racionalización de la des-
centralización financiera. Se establece un 
monto de transferencias definido para todos 
los niveles de gobierno. Se dispone que las 
transferencias de recursos se hagan en función 
de las nuevas competencias que progresiva-
mente se asuman. Se define criterios específi-
cos de distribución a fin de procurar una asig-
nación proporcional, solidaria y efectiva a cada 
uno de los territorios, criterios como: tamaño y 

densidad de la población, necesidades básicas 
insatisfechas jerarquizadas, logros en el mejo-
ramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal 
y cumplimiento de los planes de desarrollo.

(iv)  Participación ciudadana. Se regula la “Silla 
Vacía”, derecho de la ciudadanía a partici-
par mediante un delegado en las sesiones de 
los gobiernos autónomos descentralizados, 
cuando se traten asuntos de interés especí-
fico para un sector. El participante en la “silla 
vacía” intervendrá con voz y voto. Igualmente, 
los Consejos Ciudadanos de Planificación, la 
iniciativa normativa en todos los niveles de 
gobierno, las instancias de participación social, 
la presentación de propuestas. Se reconoce a 
las organizaciones sociales como expresiones 
de la soberanía popular.

La Constitución y el COOTAD han trazado la 
cancha respecto de las competencias atribuidas 
a los gobiernos autónomos descentralizados y al 
gobierno central, y ha definido un mecanismo expe-
dito para la transferencia obligatoria, progresiva 
y definitiva de las competencias descentralizadas. 
Para ello se crea el Consejo Nacional de Compe-
tencias como entidad encargada de aprobar el Plan 
Nacional de Descentralización, que determine las 
competencias adicionales que descentralizarán 
obligatoriamente al gobierno nacional a favor de 
los gobiernos descentralizados. El Consejo estará 
integrado por un representante por cada nivel de 
gobierno, por lo cual tendrán una representación 
mayor los gobiernos autónomos descentralizados, 
favoreciendo al impulso descentralizador.

La Constitución apuesta a favor del fortaleci-
miento del nivel intermedio, a través de la creación 
del gobierno regional, como entidad con capacidad 
de planificación y desarrollo regional, integrada 
por dos o más provincias y con el mayor nivel de 
captación de competencias y generación de recur-
sos. Igualmente se favorece al nivel municipal, que 
tendrá las competencias, dispondrá de recursos 
por transferencias y sus ingresos propios, medios 
necesarios para responsabilizarse principalmente 
del hábitat y residencia en su circunscripción terri-
torial. Los gobiernos provinciales jugarán un rol 
de coordinación inter-municipal e inter-parroquial 
sobre competencias del desarrollo rural y con 
recursos basados en las transferencias estatales. 
Las Juntas Parroquiales jugarán un rol ejecutor y 
de coordinación con las prefecturas y los gobiernos 
municipales.
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decir respecto al criterio del esfuerzo fiscal, 
del mejoramiento de la calidad de vida, del 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 
y el Plan Local de Desarrollo, y de la eficien-
cia administrativa. Igualmente se requiere 
profundizar en la metodología del costeo de 
competencias para cambiar a medio plazo el 
modelo actual de reparto para la transferen-
cia de recursos del gobierno central, hacia un 
modelo basado en la determinación del costo 
de cada competencia, es decir, de mayor equi-
dad territorial.

4. El incremento sustancial de los ingresos pro-
pios constituye un desafío importante para 
cada uno y el conjunto de los gobiernos autó-
nomos descentralizados. Desde la organiza-
ción gremial y en conjunto con la Asamblea 
Nacional se debe trabajar en la actualización 
de la normativa del COOTAD relacionada 
con este tema. Igualmente se deben elaborar 
modelos de análisis y de ordenanzas para la 
modificación de los tributos prediales, de la 
plusvalía, de las tasas e impuestos al transito y 
transporte terrestre, etc., dentro del marco de 
la progresividad, universalidad y subsidiaridad 
que manda la Constitución.

5. Los gobiernos autónomos descentralizados 
deben tomar iniciativas para fortalecer los 
mecanismos de coordinación intergubernamen-
tal como el Consejo Nacional de Planificación, 
la participación en otras instancias de coordi-
nación intersectorial, y por último la dinami-
zación de los procesos de mancomunidad y 
consorcio. Esto contribuirá a la consolidación 
del sistema nacional de competencias y a dis-
minuir los conflictos potenciales que se pre-
sentarán durante el proceso descentralizador.

6. Para fortalecer la construcción de un Estado 
Plurinacional Descentralizado, desde las orga-
nizaciones étnico nacionales y también desde 
los gobiernos autónomos descentralizados se 
debería poner especial atención a la constitu-
ción de los regímenes especiales de circuns-
cripciones territoriales indígenas, afroecuato-
rianas y montubias, de tal modo que se pueda 
concretar esta necesidad y aspiración nacional 
en el plazo prudente. Alcanzar el desarrollo 
local con identidad debe ser una de las consig-
nas centrales del proceso de descentralización.

7. El mayor desafío general está en la creación de 
las regiones, sobre las cuales existe poco inte-
rés por parte de las provincias, aunque según 
la Constitución si no llegarán a crearse en el 
plazo de ocho años, deberá aprobarse una ley 
que determine su conformación. Entre tanto las 

competencias descentralizables del gobierno 
central hacia las regiones se mantendrán bajo 
su responsabilidad.

8. Respecto del nivel municipal el desafío princi-
pal es el de su consolidación institucional para 
que pueda asumir en el plazo que señale el 
Consejo Nacional de Competencias la totalidad 
de sus competencias exclusivas, lo cual será 
bastante factible para los municipios de mayor 
tamaño, a diferencia de la mayor parte de 
municipios pequeños menores a 50.000 habi-
tantes y que constituyen el 85% del total, que 
tendrán fuertes dificultades y requerirán de 
fuertes procesos de fortalecimiento para lograr 
este propósito. Pesará de manera gravitante 
el desafío de incrementar sustancialmente los 
ingresos propios para financiar las nuevas 
competencias exclusivas no cubiertas, sobre 
todo en los cantones con menor PIB territorial.

9. Por otra parte, la estructuración e implemen-
tación de los sistemas participativos en los 
gobiernos autónomos descentralizados consti-
tuirá una importante oportunidad para mejo-
rar su transparencia y eficiencia respecto a las 
necesidades de la población, así como también 
incrementar la cohesión ciudadana en torno a 
las acciones de sus gobiernos seccionales

La participación de la ciudadanía

La participación de la ciudadanía reviste 
enorme importancia pues se trata de un proceso 
político que podría reconfigurar el carácter del régi-
men político ecuatoriano y que no está exento de 
riesgos y conflictos. Además, la participación ciu-
dadana constituye una base para que los gobiernos 
autónomos descentralizados se consoliden y alcan-
cen el desarrollo institucional y social necesario 
para asumir nuevas competencias.

Los gobiernos autónomos descentralizados 
deben trabajar en lo inmediato en la elaboración de 
los sistemas locales de participación ciudadana que 
encaminen la energía ciudadana en una lógica cola-
borativa y no confrontativa. Debe existir la predis-
posición de las autoridades de compartir con la 
ciudadanía el proceso de gobierno local en los nive-
les en los que se defina a través del propio sistema 
de participación local. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública 
establece que todos los ingresos independiente-
mente de su fuente son recursos públicos, por lo 
tanto se sujetan a las normas y reglas de uso de los 
recursos y bienes públicos. Es decir que tanto los 
ingresos propios como los ingresos por transferen-
cias, están sujetos y obligados al cumplimiento de 
las normas establecidas en el Código de Planifica-
ción, entre ellos:
a)  Los ingresos provenientes de la explotación 

de recursos naturales no renovables y de 
endeudamiento únicamente pueden ser utili-
zados para gastos no permanentes (inversión 
pública). 

b)  Los ingresos provenientes de fuentes perma-
nentes (ingresos tributarios) se podrán utilizar 
para el gasto corriente y la inversión.

c)  Las transferencias del gobierno central podrán 
financiar hasta el 30% de los gastos perma-
nentes, y un mínimo del 70% de los gastos no 
permanentes en el ejercicio de sus competen-
cias exclusivas. Las transferencias provenientes 
del 10% de ingresos no permanentes financia-
rán exclusivamente egresos no permanentes 
(inversión).

d)  El gasto está sujeto a la planificación cuatrienal 
y anual, y se prohíbe un uso distinto de los 
recursos.

e)  El proceso de aprobación presupuestario 
debe contar obligatoriamente con la participa-
ción de la ciudadanía como requisito para su 
aprobación.

f)  Los gobiernos autónomos descentralizados 
podrán establecer el régimen de remuneracio-
nes para sus servidores, pero en el marco de 
la Ley de Servicio Público, que establece que el 
Ministerio de Relaciones Laborales fija el piso y 
el techo para cada categoría ocupacional.

g)  Los recursos de endeudamiento únicamente 
podrán orientarse a gastos de inversión de 
mediano y largo plazo. Son ingresos no per-
manentes que únicamente financiarán egresos 
no permanentes priorizados en los respectivos 
planes de desarrollo.

h)  Los gobiernos autónomos descentralizados 
podrán endeudarse hasta un 40% de su presu-
puesto siempre que cuenten con los recursos 
suficientes para el pago de los empréstitos a 
ser contraídos.

i)  Toda norma que expida un gobierno autónomo 
que genere una obligación financiada con 
recursos públicos, deberá establecer la fuente 
de financiamiento correspondiente.

j)  Los gobiernos autónomos descentralizados 
efectuarán el ciclo presupuestario previsto en 

el Código de Finanzas Públicas. Caso contrario, 
el Ministerio de Finanzas asignará un valor 
estimado similar al del año anterior.

Desafíos y perspectivas 

1. Los gobiernos autónomos descentralizados 
deben apuntalar la consolidación del Consejo 
Nacional de Competencias (CNC) porque cons-
tituye la pieza central y la garantía del proceso 
descentralizador. El rol determinante del CNC 
demanda un desarrollo institucional potente 
con equipos de expertos para la definición 
de las matrices de competencias descentra-
lizables, la formulación del Plan Nacional de 
Descentralización, la asistencia jurídica para 
resolver los conflictos de competencias, el sis-
tema de capacitación para la consolidación de 
los gobiernos autónomos descentralizados a 
fin de que puedan asumir nuevas competencias 
y el análisis financiero para establecer el costeo 
de competencias. Contribuir a la consolidación 
de este organismo es sin duda una tarea priori-
taria para el conjunto de los gobiernos autóno-
mos descentralizados.

 El proceso de definición de los aspectos princi-
pales del proceso descentralizador no debería 
ser delegado a los miembros del CNC obviando 
la participación activa de los gobiernos autóno-
mos descentralizados. Por el contrario, se espe-
raría que el trabajo técnico que debe impulsar 
el CNC, sea realizado en diálogo permanente 
con los gobiernos autónomos descentralizados 
a través de sus organizaciones gremiales y en 
forma directa.

2. El proceso de transferencia de las competen-
cias exclusivas y adicionales que en concurren-
cia deberán asumir los gobiernos autónomos 
descentralizados reviste una significativa 
complejidad por las condiciones heterogéneas 
y particulares de cada GAD y los entornos de 
resistencia existentes para su transferencia. 
Por ello, es necesario determinar una estrategia 
definida y de largo plazo para su desenvol-
vimiento que, por ejemplo, comience con las 
acciones que implican menor complejidad y 
tienen menor resistencia para ir avanzando 
hacia las de mayor complejidad y conflicto, 
pues se trata de ir dando pasos que aseguren 
el proceso y no de saltos que ponga en riesgo 
el conjunto de la descentralización.

3. Respecto de los recursos para la financiación 
de las competencias, es necesario avanzar a la 
definición de la formula para los criterios que 
han quedado provisionales en el COOTAD, es 




